RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005464, Ent. N° 2395/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública P 10111 para la realización de obras de construcción de la tercera línea de aducción a la ciudad de Rivera y recalque Gran Bretaña que fuera adjudicada a Saceem SA;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 11/08/2010, se cometió al Contador Delegado  la intervención del gasto de                   $ 52:168.908,38, U$S 3:668.849,30, Euros 7.780,35 (incluidos IVA, Leyes Sociales y ajustes paramétricos), previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) que Contabilidad Presupuestal el 24/04/2014, informó que se procedió a imputar lo correspondiente a la ejecución 2014, siendo el gasto observado por la Contadora Delegada, por falta de disponibilidad en la misma fecha;

3) que por otro informe de Contabilidad Presupuestal de 24/04/2014, se da cuenta que por RD 349/14 de fecha 2/4/14, se reiteró el saldo del crédito por la suma de $ 561.288,40 más IVA y U$S 123.073,60 más IVA correspondiendo al Ejercicio 2014 $ 84.194 más IVA y $ 423.607 más IVA, siendo el gasto intervenido por reiteración;

4) que, a solicitud de este Tribunal, se  remitió la referida Resolución RD 349/14, por la que se reitera ante la Contadora Delegada el saldo del crédito por las sumas de $ 561.288,40 (monto sin IVA) y U$S 123.073,60 (monto sin IVA), que fuera aprobado por R/D Nº 433/10 de fecha 15/04/10, para la obra “Tercera Línea de Aducción a la ciudad de Rivera y Recalque Gran Bretaña”, indicándose que:

4.1 encontrándose la obra habilitada desde fines de 2013, se hace necesario contar con el saldo del crédito destinado a su financiación;
4.2 para el Ejercicio 2014, se hace necesario contar con la imputación de las partidas asignadas que representan $ 84.193,56 (sin IVA) y U$S 18.461,04 (sin IVA);
4.3 la obra ha sido ejecutada demostrando su éxito, adecuándose a las necesidades del abastecimiento de agua potable a la población de la ciudad de Rivera; y
4.4 para asegurar el correcto funcionamiento de la instalación, resulta imprescindible la realización del mantenimiento;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, no guardan relación con la causal de observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24/04/2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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